Susurros al oído del cualificador que cualifica

Cualificación profesional del celador frase que cuando algunas orejas (no oídos) la escuchan suena como algo pecaminoso y fuera de toda realidad. 

A esas queridas orejas quisiera enviarle unas letras avivando su seso a ver si de una vez despiertan y contemplan como no debe pasarse la vida y llegar a la muerte… contemplando.

¡Señores!  Una persona se considera cualificada cuando en el desempeño de su labor tiene las habilidades manuales, técnicas e intelectuales necesarias que le permitan desarrollar una actividad de forma satisfactoria para la que previamente ha sido contratado, ¡he blasfemado cuando he dicho esto!.

Veinte mil trabajadores españoles son considerados por  47.000.000 usuarios como “profesionales de la salud”, como sino iban a estar situados en lugares tan estratégicos en los hospitales como las puertas de los servicio de urgencias, las salas de quirófano, los servicios de información o las plantas de hospitalización. Acaso, señores de las orejas cerradas, si ustedes acuden a los hospitales (no quiero ser mal agüero) y alguien tuviese que recogerlos en su coche particular demandando atención urgente ¿”ese” que lo acoge, recepciona, recibe y traslada no tiene que ser un profesional cualificado? vaya acongoje de no ser así ¿no cree? o… ¿que le parece si un día tiene que ser intervenido quirúrgicamente y la persona que lo traslade, acomode, sitúe y coloque adecuadamente en esa mesa lo haga sin conocimiento alguno? o ¿qué opina  (sigo sin querer ser mal agüero) si está hospitalizado a causa de una dolencia y  precisa de ayuda para realizar sus necesidades básicas,  y el profesional que deba ayudarle lleve en su DNI laboral la reseña de  “no cualificado”?. 

¡No se asuste! Pues aunque parezcan situaciones grotescas o terroríficas va a tener siempre a su lado un celador, y lo va a tener porque desde hace décadas estos profesionales están llevando a cabo dichas funciones en una de las mejores sanidades públicas del mundo.

Estimada “oreja”, un servidor ansía cualificarse para formarse y seguir proyectando su labor con el fin de ofrecer una calidad asistencial acorde a los tiempos, enfermedades y formas que el paciente se merece, y quiero hacerlo porque a día de hoy el celador se reconoce literal y legalmente (que no realmente) dentro del personal  No Sanitario,  excluyéndolo de la formación continuada y específica debida a la que sí pueden acceder otros vecinos de la avenida sanitaria ¿porqué si visto pijama calzo zuecos, y tengo contacto directo con el paciente? ¿ porqué si traslado muestras, preparo mesas, ayudo en la disección de cadáveres o movilizo y traslado pacientes? 

De antemano, no quiero que malinterprete mi postura o piense que mi pretensión es prostituir mi cometido ¡NO! no pido cobrar más, pues ni la situación que  vivimos incita a pedir, ni el objetivo es económico sino mas bien ético, real y formativo.

¿Cómo es posible que quede algún colectivo profesional en la sanidad “española” en los albores del siglo XXI que aprenda  a desempeñar su cometido gracias al boca a boca o al interés inusitado del compañero veterano?

Quiero seguir siendo celador, es más, lo seguiré siendo pese a quien le pese o duela a quien le duela y si siguen estimando innecesaria mi formación, me buscaré la vida para aprender como lo he hecho hasta ahora y puede dormir tranquilo, si algún día se cruza en su camino la desgracia de un accidente pues seguiré estando en mi lugar y le proporcionaré la asistencia que se merece. Si usted por el contrario sigue empeñado en no cualificarme o de cualificarme introduciéndome en un cajón de sastre en el que se diga que mi nivel debe ser aquél  que  incluye la competencia en un conjunto reducido de actividades simples dentro de procesos normalizados siendo mis conocimientos y capacidades limitados, asentiré resignado, o si decide incluirme en una familia de “servicios socioculturales” y hacerme pariente de aquellos que desarrollan su quehacer en la limpieza de superficies y mobiliarios o el empleo doméstico ¿Qué quiere que le diga?.

Seguiré día a día usando pijama blanco, verde, azul u otro y me reconocerá a simple vista aunque su tímpano siga obstruido y duerma soñando feliz con su quehacer cualificado aunque ojalá en el más allá no le cualifiquen erróneamente y lo envíen al infierno de los injustos, pues allí no habrá celador que lo traslade o movilice hacia la gloria.
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